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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:21907 HFHE-07

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

SAN LUCAS GOLD CORP OROBOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO. Declarar la CADUCIDAD del contrato de
concesión No. 21907, cuyo titular es la sociedad SAN LUCAS
GOLD CORP, identificada con NIT. 900.224.040-1.
ARTÍCULO SEGUNDO. Declarar la terminación del contrato de
concesión No. 21907, cuyo titular es la sociedad SAN LUCAS
GOLD CORP, identificada con NIT 900.224.040-1.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC 001440 del 22 de noviembre de 2016,
confirmada mediante la resolución No. VSC 000464 del 24 de
mayo de 2017.

14-08-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:HB1-103 HB1-103

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

MINERAL DE COBRE

PLATINO

ASOCIADOS

MINERAL DE MOLIBDENO

MINERAL DE PLATA

MINERAL DE ZINC

ORO

NARIÑO LINARES

NARIÑO LOS ANDES (Sotomayor)

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER a la sociedad ANGLOGOLD
ASHANTI COLOMBIA S.A., titular del contrato de concesión No.
HB1-103, la suspensión temporal de obligaciones por un término
de seis (06) meses comprendidos desde el 19 de septiembre de
2016 hasta el 18 de marzo de 2017.
Parágrafo Primero: La anterior suspensión de obligaciones no
modifica ni amplía el término originalmente pactado en el título
minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución GSC-000061 del 15 de noviembre

17-03-2017
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de 2016.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:22024 HCPF-03

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

SAN LUCAS GOLD CORP METALES PRECIOSOSBOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. 22024, cuyo titular es la sociedad
SAN LUCAS GOLD CORP, identificada con Nit. No. 9002240401.
ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR la terminación del Contrato
de Concesión No. 22024, cuyo titular es la sociedad SAN LUCAS
GOLD CORP, identificada con Nit. No. 9002240401.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC-000167 del 28 de marzo de 2017.

29-08-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:ILR-16471 ILR-16471

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR PASTOCONTRATO DE CONCESION (L
685)

PROYECTO COCO HONDO S.A.S
"COCO HONDO S.A.S."

DEMAS_CONCESIBLES

MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATINO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATA Y SUS
CONCENTRADOS

NARIÑO ROBERTO PAYÁN (San
José)

NARIÑO MAGÜÍ (Payán)

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO QUINTO.- Conforme lo consagrado en el artículo 52
de la Ley 685 de 2001, autorizar la suspensión temporal de
obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No.

23-11-2011
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ILR-16471, contados a partir del 27 de julio de 2011 hasta el 27
de enero de 2012.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución GTRC-0113 del 26 de octubre de 2011.

06-09-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO.- Conceder la suspensión temporal de las
obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión
No. ILR-16471, por el término de seis (06) meses, contados a
partir del 01 de junio de 2012 hasta el 01 de diciembre de 2012.
PARAGRAGO: La anterior suspensión de obligaciones no
modifica ni amplía el término originalmente pactado en el título
minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución VSC-000886 del 10 de octubre de 2013.

13-11-2013

06-09-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTICULO PRIMERO.- Conceder la suspensión temporal de las
obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No. ILR-16471,
por cuatro (4) periodos consecutivos de seis (6) meses, así: del
19 de diciembre de 2013 hasta el 18 de junio de 2014; del 19 de
junio de 2014 hasta el 18 de diciembre de 2014; del 19 de
diciembre de 2014 hasta el 18 de junio de 2015; del 19 de junio
de 2015 hasta el 18 de diciembre de 2015.
PARAGRAGO 1: La anterior suspensión de obligaciones no
modifica ni amplía el término originalmente pactado en el título
minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución GSC-ZO -000138 del 17 de abril de 2015.

17-06-2015

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:21505 HHLD-16

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

SAN LUCAS GOLD CORP OROBOLIVAR MONTECRISTO

BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria
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06-09-2018 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. 21505, cuyo titular es la sociedad
SAN LUCAS GOLD CORP, identificada con Nit. No. 9002240401.
ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR la terminación del Contrato
de Concesión No. 21505, cuyo titular es la sociedad SAN LUCAS
GOLD CORP, identificada con Nit. No. 9002240401.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC-01443 del 22 de noviembre de 2016,
confirmada mediante resolución No. VSC-00660 del 30 de junio
de 2017.

14-08-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IKF-15532X IKF-15532X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR PASTOCONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

PLATINO

MINERAL DE PLOMO

MINERAL DE PLATA

ORO

COBRE

ASOCIADOS

MINERAL DE ZINC

MINERAL DE MOLIBDENO

NARIÑO LA UNIÓN

NARIÑO SAN PEDRO DE CARTAGO
(Cartago)

NARIÑO SAN LORENZO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR VIABLE la solicitud de
renuncia presentada por la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI
COLOMBIA S.A., identificada con Nit. No. 830.127.076-7, titular
del Contrato de Concesión No. IKF-15532X, por lo expuesto en la
parte motiva de la resolución No. VSC 000785 del 31 de julio de
2017.
ARTÍCULO SEGUNDO. DECLARAR la terminación del Contrato
de Concesión No. IKF-15532X, suscrito con la empresa
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., identificada con Nit.
No. 830.127.076-7.

24-04-2018
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:P7495011 FHFB-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

CONTINENTAL GOLD LIMITED
SUCURSAL COLOMBIA

ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y
SILICEAS
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

MINERALES DE ZINC Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE COBRE Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE PLOMO Y SUS
CONCENTRADOS
MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y
SUS CONCENTRADOS

ANTIOQUIA BURITICÁ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 TERMINACIÓN SUBCONTRATO DE
FORMALIZACIÓN

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR la inscripcion en el Registro
Minero Nacional de la TERMINACION de la aprobacion del
Subcontrato de Formalizacion Minera, suscrito entre la
CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA,
identificada con NIT No. 900.166.687-7 y la SOCIEDAD MINERA
GUALANDAY S.A.S. con NIT No. 900.488.519-1, subcontrato que
fue inscrito en el Registro Minero Nacional el dia 02 de diciembre
de 2014 con el codigo SF_3.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 2018060233436 de fecha 25 de julio de 2018.

28-08-2018

06-09-2018 TERMINACIÓN SUBCONTRATO DE
FORMALIZACIÓN

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR la inscripcion en el Registro
Minero Nacional de la TERMINACION de la aprobacion del
Subcontrato de Formalizacion Minera suscrito entre la
CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA
identificada con NIT No. 900.166.687-7 y la SOCIEDAD EL
PROGRESO GOLD MINE S.A.S. con NIT No. 900.710.756-0,
subcontrato que fue inscrito en el Registro Minero Nacional el dia
03 de diciembre de 2014 con el codigo SF_5.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. 2018060236890 de fecha 06 de agosto de
2018.

03-09-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:JB5-11101 JB5-11101

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (L
685)

CORREA HENAO JORGE EUGENIO ORO

DEMAS_CONCESIBLES

BOLIVAR ACHÍ
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06-09-2018 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesion No. JB5-11101, cuyo titular es el señor
JORGE EUGENIO CORREA HENAO identificado con cedula No.
10.247.030.
ARTICULO SEGUNDO. Declarar la TERMINACION del Contrato
de Concesion No. JB5-11101.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-000545 de fecha 22 de mayo de 2018.

16-08-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:PJH-16031 PJH-16031

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR PASTOAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO VIAS DE NARIÑO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNNARIÑO TUMACO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 PRORROGA ARTICULO PRIMERO. PRORROGAR LA AUTORIZACION
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. PJH-16031, por el periodo
comprendido entre el 01 de enero de 2018 y el 30 de junio de
2018, en virtud de la solicitud realizada por el representante legal
del CONSORCIO VIAS DE NARIÑO, identificado con NIT No.
900.752.549-2.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-000335 de fecha 16 de abril de 2018.

01-08-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:20181 HFHE-06

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

SAN LUCAS GOLD CORP OROBOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
7 de  7

07-09-2018

15:01:40

Total Anotaciones 13

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

06-09-2018 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO. Declarar la CADUCIDAD del contrato de
concesión No. 20181, cuyo titular es la sociedad SAN LUCAS
GOLD CORP, identificada con NIT 900.224.040-1.
ARTÍCULO SEGUNDO. Declarar la terminación del contrato de
concesión No. 20181, cuyo titular es la sociedad SAN LUCAS
GOLD CORP, identificada con NIT 900.224.040-1.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC 001442 del 22 de noviembre de 2016,
confirmada mediante la resolución No. VSC 000480 del 26 de
mayo de 2017.

14-08-2018


